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coNVENro DE coLABoRAcróN ENTRE LA coMUNIDAD DE MADRID (coruse¡¡nía or
potÍTtcAs soctAtEs y FAM|L|A) y EL AYUNTAM|ENTo o¡ leca¡¡És PARA tA tucHA coNTRA

m ¡xcl-us¡óru soctAL y LA poBREzA tNFANTtL

Madr¡d,
I g Dlc. 2016

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. sr. D. CARLOS lzqulERDo TORRES, Consejero de Polít¡cas Sociales y

Familia de la Comunidad de Madr¡d, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de.iunio,
actuando en v¡rtud de las competenc¡as que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuac¡ón de la normat¡va de la comun¡dad de Madrid a la ley estatal 4/L999, de

L3 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de d¡c¡embre, de Gob¡erno y

Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. Sr. D. SANTIAGO LIORENTE euflÉnngZ, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Leganés, elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y

representac¡ón del citado Ayuntamiento, en virtud de su cargo y de las facultades que le
confiere el Art.2L de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambos intervienen en nombre y representac¡ón de las ¡nstituciones señaladas, reconociéndose

capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscrib¡r el presente conven¡o y

MANIFIESTAN

1. El sistema públ¡co de servic¡os soc¡ales de la Comunidad de Madrid está const¡tu¡do por el

conjunto de actuaciones dest¡nadas a la atención social de la población y gest¡onadas por

las Adm¡n¡sÍaciones autonómica y local.

2. La necesidad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una

atenc¡ón ¡ntegral a los menores y sus familias para que la situac¡ón económica o de

exclusión social en la que viven no les impida disfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

3. Se cons¡deran prioritar¡as las actuaciones de prevención, inserción y promoc¡ón social

dir¡g¡das a impedir, en la medida de lo posible, las situac¡ones de exclusión soc¡al, en sus

diversas manifestaciones, así como a facilitar los procesos de inclusión.

4. El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciación de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme
a los cr¡ter¡os aprobados por el consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para

la Autonomía y Atención a la Dependenc¡a de 20 de abr¡l de 2016, en aplicac¡ón de los

previsto en el artÍculo 86.2 de la Ley 47 /2OO3, de 26 de nov¡embre, General

Presupuestaria, y la Resolución de 22 de jun¡o de 2016 de la Secretaria de Estado de

servicios Sociales por la que se publica el Acuerdo del Consejo de M¡n¡stros de 17 de junio

de 2016. En consecuencia su tramitación se ha de realizar como conven¡o de colaboración
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de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 88712006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de subvenciones.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 41 de la tey 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gobierno y Adm¡nistración de la Comun¡dad de Madrid, y las demás disposiciones en v¡gor,

corresponde al titular de la Consejería de Políticas Sociales y Fam¡lia de la Comunidad de

Madr¡d, el desarrollo general, la coord¡nac¡ón, la dirección y ejecuc¡ón de las políticas del

Gob¡erno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión soc¡al, serv¡cios sociales,

famil¡a y protección del menor.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas
para la planificación del s¡stema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atenc¡ón de los c¡udadanos.

En v¡rtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Conven¡o conforme a las s¡8u¡entes

CLAUSUIAS

PRIMERA: OBJETO.

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de las

actuac¡ones contra la exclus¡ón soc¡al,

Las actuaciones de intervenc¡ón soc¡al vinculadas al presente conven¡o contemplarán
prestac¡ones técn¡cas, económ¡cas y en espec¡e para la lucha contra la exclusión social y la
pobreza infant¡|. La tipología de los proyectos se centrará en pal¡ar y mejorar la s¡tuac¡ón de

vulnerabilidad social de las familias, mediante la cobertura de las necesidades básicas y el

acceso a otros serv¡cios.

La comunidad de Madr¡d financiará el coste íntegro del proyecto, que será de 77.34L,37 €. El

gasto se imputará al Programa 232E parlida 46309, del Presupuesto de la ConsejerÍa de

PolÍt¡cas Soc¡ales y Familia.

El pago del importe del presente convenio se efectuará en un único libramiento a la firma del
presente convenio.

CUARTA: GASTOS IMPUTABTES At CONVENIO Y SU ,USTlFlCAclóN.

*
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SEGUNDA: CARACTERÍSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR TOS PROYECTOS.

En el anexo de este conven¡o se detallan las actuaciones a ej€cutar para su cumpl¡miento,
conforme a lo acordado en común por el Min¡ster¡o de Sanidad, Servic¡os Sociales e lgualdad,

la comunidad de Madrid y el Ayuntam¡ento de Leganés.

TERCERA: FINANCIACIóN Y FORMA DE PAGO.

Serán gastos imputables a este convenio:
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Las prestac¡ones económicas y/o en especie que se propofc¡onen directamente a las

fa m ¡l¡as.

Serv¡c¡os proporc¡onados (d¡agnóst¡co de la neces¡dad, derivación y prestac¡ón de

servicios). Estos gastos, podrán consistir en gastos de personal y Sastos corrientes de
gest¡ón.

Estos gastos deberán respetar lo establec¡do en el anexo al presente conven¡o, y deberán

haberse ejecutado entre los días 1de enero y el 31. de d¡c¡embre de 2016.

La justificac¡ón de estos gastos se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de

2017 y deberá recoger, en documento original y fotocopia compulsada:

Cert¡ficac¡ón de¡ lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Ent¡dad Local,

en la que consten las cant¡dades efectivamente gastadas y pagadas, en relac¡ón con la
cuantía que se f¡nancia en el presente Convenio.
Certif¡cación del órgano competente de la entidad local, donde se recoja el gasto

desglosado por conceptos, en relación con el proyecto financ¡ado. As¡m¡smo,

deberá acreditarse que los gastos f¡nanc¡ados se han aplicado, con carácter exclus¡vo a

la justificación del presente convenio.

En cualqu¡er caso, la Entidad Local se obliga a facilitar cuanta informac¡ón le sea requerida por
la Consejería Polít¡cas Sociales y Fam¡l¡a, por la lntervención General de la Comunidad de

Madr¡d, Tr¡bunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comun¡dad de Madr¡d u otros
organismos competentes y, en part¡cular, en ¡o que se ref¡ere a lo d¡spuesto en el apartado
cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/L995, de 8 de mayo, de subvenciones de la
Com unidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid exigirá el reintegro de las cant¡dades indeb¡damente justif¡cadas

QUINTA: COORDINACIÓN Y APOYO TECNICO.

Para la consecución de los fines objeto del presente Convenio, la Consejería de Polít¡cas

Sociales y Familia prestará el apoyo técnico necesario que perm¡ta;

1. E¡ d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y seguim¡ento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y serv¡clos desarrollados en los centros de serv¡cios sociales mun¡cipales.

2. La coordinación, en su caso, de los Serv¡c¡os Sociales de Atenc¡ón Pr¡mar¡a con los

Serv¡cios sociales Espec¡al¡zados del área correspond¡ente.

SEXTA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

La Comis¡ón de seguimiento será la m¡sma que figura en la Cláusula Decimosépt¡ma del v¡gente

Convenio de Colaboración para el Desarrollo de los Serv¡c¡os Sociales de Atención Social

Primar¡a, Promoc¡ón de la Autonomía Personal y la Atenc¡ón a las Personas en S¡tuación de
Dependenc¡a entre la Comun¡dad de Madr¡d y la Ent¡dad Local.

sÉPTIMA: AcCIÓN ADMINISTRAÍIVA CONTRA ET FRAUDE.

Comunidad de Madrid

\
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Las Adm¡nistraciones firmantes del presente Convenio velarán por la correcta aplicación de los

fondos públicos dest¡nados a la lucha contra la pobreza infantil, evitando la obtenc¡ón o

disfrute fraudulento de sus prestac¡ones y de otros beneficios o ayudas económicas que

puedan rec¡b¡r los sujetos que participen en el Sistema o sean beneficiarios del m¡smo.

lgualmente establecerán med¡das de control destinadas a detectar y persegu¡r tales

s¡tuac¡ones.

OCTAVA: DURACIÓN DEt CONVENIO.

La vigenc¡a del presente Convenio se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de

2016.

NOVENA: EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por cualquiera de las s¡gu¡entes causas:

1. Exp¡rac¡ón del plazo de vigencia.
2. Sustitución por un nuevo convenio.
3. lncumplimiento de las est¡pulaciones en él contenidas.
4. obstacul¡zac¡ón de las func¡ones de superv¡s¡ón, evaluación, comprobación de gastos e

inspecc¡ón de la Conseiería de Polít¡cas Sociales y Familia de la Comunidad de Madr¡d,

respecto a los servic¡os concertados.

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente

Conven¡o, se procederá a la comun¡cación previa a la otra parte abriéndose un plazo de veinte
días háb¡les para que ésta alegue lo que estime oportuno. Si transcurr¡do este plazo, el

requ¡rente no obt¡ene satisfacc¡ón, el Convenio perderá su vigenc¡a, con la exigencia, en su

caso, del re¡ntegro de la aportación de la comun¡dad de Madr¡d que no hubiera sido pagada y

gastada.

oÉclvr¡: pnotEccróN DEL MENoR

La entidad local deberá solic¡tar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecución del
presente conven¡o, vaya a ejercer actividades que impl¡quen contacto hab¡tual con menores, la

aportación de una cert¡f¡cación negativa del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicac¡ón de lo dispuesto en el artÍculo 13.5 de la Ley Orgán¡ca 1./7996, de 1.5 de enero, de
Protección lurídica del Menor, de modificación parcial del cód¡go C¡v¡l y de la Ley de
Enjuic¡am¡ento c¡vil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntar¡ado.

El personal c¡tado en el párrafo primero estará obligado a comunicar inmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia f¡rme por algún del¡to contra la Iibertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentencia se dicte con posterioridad a la aportación de la

certificac¡ón negativa del Registro Central de Dellncuentes Sexuales. En estos casos la entidad
local se compromete a comunicar dicha circunstanc¡a a la Consejería de Políticas Sociales y

Fam¡l¡a.

Una vez que se aporte la c¡tada certif¡cación negat¡va, su conten¡do se presum¡rá v¡gente hasta
que la entidad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier miembro que, en ejecución de este
convenio real¡ce activ¡dades que impliquen contacto habitual con menores, ha s¡do condenado
por sentencia firme por algún del¡to contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan indicios
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fidedignos de que ha recaído sentenc¡a condenatoria firme por tales delitos. En ambos casos,

la entidad local, por sÍ o a través del interesado, deberá recabar un nuevo cert¡ficado del

Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora vigente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actividades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a firme por un delito contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan

¡nd¡cios fidedignos de que existe d¡cha sentencia f¡rme.

uruoÉclrvla: RÉcrveru ¡uníotco.

El presente convenio tiene naturaleza adm¡n¡strativa, quedando excluido de la aplicación del

Rea¡ Decreto Leg¡slat¡vo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1,

somet¡éndose a los pr¡ncip¡os de la Ley 3a/2OO3, de 17 de nov¡embre, General de

Subvenciones, así como a las normas generales de derecho admin¡strat¡vo, los princ¡pios de

buena adm¡n¡strac¡ón y el ordena m iento .iu ríd ico en general.

ouooÉcrue: ne sotucrór'¡ DE coNfRovERstAs.

Dada la naturaleza adm¡n¡strat¡va del conven¡o, las partes acuerdan someter las d¡screpanc¡as

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del presente

convenio, a los tr¡bunales de la jur¡sdicc¡ón contencioso-admin¡strativa de Madrid.

Y para que asÍ conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha ind¡cados en el

encabezam¡ento.

EL DIRECTOR GEI.IERAL OE SERVICIOS
SoCIALES E INTEGRACIÓN socIAL

(P o.r; orden (qC(' / 2a46,

¿e 4q & di¿¡ernb¡rs )

CARTOS IZQUIERDO TORRRES

ET ALCATDE-PRESIDENTE DEL AYÍO
DE LEGANES

LLORENTE GUTIERREZ

Fdo.: Pablo Günez-Tavira

4
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ANEXO

cRÉDlro 26.16.231F.453.06 APoYo A tA FAMltlA E INFANcIA

FtcHA DE pREsENTActóN DE pRoYEcros PARA PALIaR Y MEIoRAR tA SlruAclóN DE

VULNERABILIOAD SOCIAL DE LAS FAMILIAS

TIPO 1
-
-I
I
I
I

=

i

:
a

¿

año2016coMUNIDAD AUTÓNOMA/ MADRID

CIUOAD DE TEGANES

OttlOfvlttt¡lClÓl: Especificar s¡glas, en su caso

EMERGENCIAS BECAS DE COMEDOR

MUNICIPIO Y PROVINCIA

LEGANES MADRID

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

t-ocALtzActoN

nUrbano x Rural fl Mixto

ENTIDAD PROMOTORA/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

D¡putaciónComu n idad

Autónoma

x Otros entes locales Especificar:Ayuntam¡ento

Otras Especificar:M ancom u n id ad

Consorc¡o

DOMTCtUO

c/ JUAN MUñoz Ne 9

I
TITt

I. DATOS DE IOTXTIT¡CICIÓN DEL PROYECTO
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MUNICIPIO Y PROVINCIA

TEGANES MADRID
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cóDrGo PosrAL

28977

RESPONSABLE: Nonrbre y cargo o puesto de trabajo

ANTONIA Ir¡" IÓPTZ BABIANO. JEFA DE SECCION

CoRREo ELECTRÓNICO
MA LOPEZ'¿LEGAN ES.ORG

TEtÉFoNo

912489286

-
--
-I
-I

!
9

f

!l
::

:

=

7

TELEFONO

972489290

FAX

9724a9292

c. EtEcfRóNtco

MATOPEZ@TEGANES.ORG

DoMlcltto CSS JUAN MUNOZ; CSS LA TORTUNA Y CSS RAMIRO DE MAEZTU

MUNtCtPtO, BARRTO

LEGANES t'
DIGO POSTAL

c. ErEcrRóNrcoFAXTEL.

TITUTARIDAD Y/o DEPENDENCIA

MUNICIPAL

6

SEDE DET PROYECTO
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Pretende dor respueslo o los d¡ferenles unidodes de conv¡vencio con menores

en situoción de riesgo sociol, de crisis o con dificultodes poro gorontizor un

desorrollo ¡nlegrol de todos sus miembros. en especiol, de los menores.

Se conlemplorón prestociones económicos de emergencio sociol con el fin de olender
los necesidodes bós¡cos de privoción severo de los menores.

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECIO

lrurecneoo eru orno/s J Espec¡ficar: Plon de Lucho

contro lo Exclusión sociol, Progromo de lntervención
Fomil¡or y Proyecto lnformoción, Orientoción y
Voloroción de los Servicios Socioles de Atención
Pr¡morio del Ayunlomienlo de Legonés.

PROYECTO INDEPENDIENTE

corABoRActóN coN tNsrructoNEs púBUcAs y/o PR|VADAS

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR Et IRPF

SERVICIOS DE EMPLEO

citar Red de Empleo de Legonés (Todos los entidodes y servicios pÚbl¡cos

de Empleo en Legonés y lo iniciotivo sociol que contemplon servicios de opoyo o
lo inserción loborol).

OTRAS

§

II. DEScRIPcIóN DEL PROYECTO

rrurrcnaclótrl EN orRos prANEs o pRoGRAMAS

Servicio de Alención o lo lnfoncio y los Colegios
Públicos y concerlodos del municipio.

U c¡tar:
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fl. coBERTURA POBLACIONAL Y USUARIOS/AS PREVTSTOS

INTERVALOS DE EDAD

suBrorAl N,ños/As

SUBTOTAL P. ADULTAS

GRUPOS VUTNERABTES DE

PoBrAcróN
N9 USUARIOS* N9 DE

USUARIASI'

TOTAL Ne

FAMILIAS

posrlcróN e rrlNn

POBLACION INMIGRANTE 115

FAMILIAS MONOPARENTALES

FAMILIAS NUMEROSAS

OTRAS. Especif¡car Españoles 717

TOTAL * 232

-
-
-
-r
I

-

ESTIMAcIÓN DEt NÚMERo DE FAMILIAS Y USUARIoS/As DÉt PRoYEcTo

HOMBRES MUJERES TOTAL¡' N9 DE

FAMITIAS

97 100 7970 A 12 AñOS

1013 417 4 6

101 106 207

30A64

232

* Deberá coincidir con totales de "usuar¡os /as" por "¡ntervalos de edad" y grupos vulnerables

CONSEJER¡A
OE POUTICAS sMÁLES Y fA ILIA

ÉE\9

TOTAT*

18A29

65 Y MAS
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PLAN / PROGRAMA

soclAt

Progromo de

Atención Fom¡lior

tvo

(lnformoción,

Voloroción y
Orientoción

Fomilior)

Leganés

-
--
-I
-I

!

-
=

¡v. PRoYEcTo Y PREsTAcloNEs para paliar y mejorar la situación de vulnerab¡l¡dad soc¡al de

las familias, cubriendo necesidades bás¡cas de al¡mentac¡ón, h¡giene, ropa, etc. y
fac¡l¡tando el acceso a otros sefvic¡os como los de salud, educación (material escolar,
ayudas para comedor), vivienda (alquiler y mejora de las condic¡ones de habitabilidad de

la v¡vienda, sumin¡stros, etc.) y de empleo así como el acompañam¡ento y trabajo soc¡al

con las familias.

NECESIDADES

DETECTADAS

OBJETIVOS ESPECIFICOS TIPO DE PRESTACION E5

(económicas, técn¡cas)

-Riesgo de

obsentismo

- Molnulrición

- Viviendo

- Becos de comedor

- Alimentos

- Próles¡s

-Pogos de Escuelos
lnfónt¡les

l. Prevenir los

situociones de riesgo
y desprolección en lo
infoncio

2. Fovorecer que se

cubron los

neces¡dodes bósicos
de los menores y sus

fomilios

Emergencio Sociol

Becos de comedor

Otros necesidodes

que ofeclon o los

menores
I . Prevenir s¡tuociones

de dificultod en
desorrollo ¡nlegrol de
los menores y sus

fomilios

CONSEJERl/A
DE POUÍICAS SOCIALES Y FAMILIA

4E
\3

V Preslociones

Fomiliores
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OTRAS FUENTES. Espec¡f¡car procedencia

4
E h:sr*s,:

E

-
-

109879,72€

en euros

71341,37 €

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS
SOCIALES E IGUALDAD
Subvención asignada al proyecto

10987 9,7 2-7 1341,37= 38538,35(

cant¡dad que aporta elAyto Leganes)
Municipol, Servicios Socioles de Atl.
r¡mor¡o. (54827,5 € (Fomilios espoñolos)

Municipol, Servicios Socioles de Atl
rimoriq.

55052,22€ (tomilios inmigrontes)

ro9879,72TOTAL'+

GASTOS
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1 El total de la financiación debe co¡nc¡dir con el total de gastos

FUNCIONES DEL

VOTUNTARIADO
HOMBRE MUJER DEDtcActóN SEMANAt,

Cons¡gnarT(totalloP
(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISfRATIVA.

Especif¡car

-
-
-
-_
-
=

I

PRESTACIONES ECONOMICAS Y/O EN ESPECIE 232

PERSONA L

.;A.sT(Is CoRRIENTES ( mantenim iantol;aiñjdrtes). Especifi car

SUBTOTAL PERSONAL I' GASTOS CORRIENTES

to9479,72

TOTAL *

VI. PERSONAT Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS At PROYECTO

DEDtcActóN SEMANAt.
Consignar T (total) o P

(parcial)

DEPENDENCIA
ADMINISTRATIVA.

Espec¡ficar

PUESTO DE TRABAJO MUJER

Parcial UA dE SS SS dE
Atención Primorio

Trabajadores Sociales

Atención primaria

€
E3B

HOMBRE
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Especificar: Corilos, Cruz Rojo, Sove the Children, YMCAASOCIACIONES, ONG

REUNToNEs y AsAMalrm I cneacróN DE coMrsroNEs, rumronruas l__..] cttar,

pARTrcrpAcróN EN coNsEJos u orRos oRGANtsruos ! cit.,,,

OTROs. Especificar

v t. oBsERvAcroNEs/tNFoRMAcróN ADrcroNAL

§

vrr. plnrrcrp¡cróru DE u poBtAoóN y/o usuARtos/As EN Et pRoyEcro
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tx. vAtoRActóN DEt pRoYEcro PoR PARTE DE tA coMUNIDAD AUTóNoMA/cluDAD

Es un proyecto coyun'turol que se sumo ol opoyo e intervención con los fom¡lios en crisis

que vienen siendo otendidos por los Servicios Socioles de esle municipio pero no ¡ncide

con un impoclo s¡gn¡f¡cot¡vo en lo pobloción generol ni en los demós fom¡l¡os que

lombién se otienden y reciben prestociones de emergenclo sociol desde el opoyo e

intervención de los Servicios de Atención Primorio

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACIóN socrAt
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